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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

AVISOS DE PRIVACIDAD 
 
Se hace del conocimiento del Comité de Información que el Instituto Electoral del Estado 
de México, a través de la Unidad de Información y los Servidores Públicos Habilitados, han 
dado cumplimiento con las obligaciones conferidas en los artículos 18, 19, 52 y CUARTO 
TRANSITORIO de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y en 
consecuencia: 
 
PRIMERO: Se registraron en el IPOMEX los Sistemas de Datos Personales de cada una de 
las áreas que llevan a cabo la recolección y/o hacen tratamiento de datos personales. 
Asimismo, dicho registro se integró en el oficio IEEM/SEG-UI/100/2013 DE FECHA 29 DE 
AGOSTO DE 2013, que fue remitido al Instituto de Transparencia,  Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el día 30 de 
agosto de 2013, para cumplir con el registro de los Sistemas de Datos Personales del IEEM, 
dentro del plazo previsto en el TRANSITORIO CUARTO de la Ley de Protección de Datos 
Personales. 
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SEGUNDO: Se llevó a cabo la elaboración de cada uno de los avisos de privacidad, para los 
casos en los que el Instituto Electoral del Estado de México, lleva a cabo la recolección 
directa de datos personales. Existen tres formas de hacer llegar el aviso de privacidad a los 
titulares de los datos personales. 
 
Electrónico en formatos de Internet. Los avisos pueden ser consultados al momento de la 
recolección cuando se lleva a cabo a través de registro en línea como en los casos del 
registro para el Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral y las capacitaciones 
organizadas por la Dirección de Capacitación. 
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Físico visible en el Instituto. Los avisos de privacidad fueron elaborados con la 
colaboración de la Unidad de Comunicación Social y fijados en las instalaciones del IEEM, 
para que sean conocidos por los titulares al momento de la recolección del dato; por 
ejemplo en los casos de cámaras de seguridad cuando el dato se recolecta con tan sólo 
ingresar a las instalaciones o al momento de entregar documentos con datos personales 
cuando estos son requisitos para procedimientos, trámites o servicios en las instalaciones. 
 

   

 
Estos avisos de privacidad fueron dispuestos en la entrada principal de las instalaciones y 
del estacionamiento; en la entrada principal del Centro de Formación y Documentación 
Electoral, en la oficialía de partes, en la entrada del servicio médico, en cada uno de los 
registros de asistencia, en la entra de la Sala de Consejo General  y en el área de personal 
de la Dirección de Administración. 
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En todos los demás casos en donde la recolección no se lleva a cabo de manera directa 
por este Instituto, los titulares de datos personales pueden conocer el aviso de privacidad 
genérico, disponible en nuestra página Web, dentro del Portal “Instituto Transparente” 
dentro de la liga http://www.ieem.org.mx/transparencia/avisoprivacidad.php. 
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